
CARTA DE CECION DE ACCIONES 

Tocachi, 24-057 20/19 

Señor. 

AMAR CHARRO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRASPORTES EN BUSES RUTAS MINEÑAS COMTRABURMI S.A 

Ciudad.- 

De mis consideración 

Con esta fecha y para los files legales establecidos en la ley de campañas codificada, le informó que he 

procedido a ceder a favor del señor CHRISTIAN FERNANDO CUMBAL TITUAÑA portador de la cedula 

N.-1716825607 de nacionalidad ecuatoriana, una (1) Acción Ordinaria y Nominativa de ochenta dólares 

(US: $.80, 00) cada una. 

Se deja expresa constancia que en mi calidad de CECIONARIO no adeudo cantidad alguna por esta 

transacción, cuyo valor a sido cubierto totalmente y que dichas acciones vendidas forman parte del Capital 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN BUSES RUTAS MINEÑAS COMTRABURMI S. A. por lo que 

declaramos la trasferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario. Usted, señor Gerente, se dignara 

registrar esta transferencia de acciones en los libros y títulos correspondientes, así como también 

comunicara oportunamente a la Superintendencia de Compañías. 

    

  

f) Chri: umbal Tituaña 

CEDENTE CECIONARIO 

C.C.1002342036 C.C. 1716825607 

AUTORIZACION: Conyugal, en virtud del Art.181 del Codigo Civil Ecuatoriano 

     
f) Clemecia Chicaiza Carvajal 

CONYUGUE 

C.C. 1002814471
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ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN : 
28. MARZO - 2019 RE 

0002 0002 - 284 1002614471   



 


